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DECRETO 

Asunto: Reducción plazo exposición expediente a Grupos Políticos 

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el día 13 de julio de 2021, propuso la 
exposición a los portavoces de los grupos políticos del siguiente expediente: 
 

 Expediente de modificación de crédito nº 1 del Presupuesto del O.A.L. Consejo Insular de 
Aguas de Tenerife. 

 
Por razones de urgencia en la tramitación del citado expediente, dada la necesidad de que el 
mismo se pueda tratar en la Comisión Plenaria de Presidencia y Acción Social a celebrar el 
próximo 26 de julio, y al objeto de no demorar su entrada en vigor, teniendo en cuenta que en 
el referido expediente se incluyen los créditos necesarios entre otros, para la ejecución de una 
serie de obras hidráulicas cuyo inicio no debe demorarse. 
 
Previa audiencia a la Junta de Portavoces, por el presente dispongo: 
 
Único: Reducir el plazo de exposición del citado expediente a los grupos políticos a CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES, en virtud de lo dispuesto en el artículo 63.1 B) del Reglamento Orgánico de esta 
Corporación. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Excmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
en el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, o 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES, 
contados a partir del día siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de S/C. de Tenerife o el que corresponda al domicilio del demandante, en su 
caso. 
 
Se advierte asimismo que, caso de interponerse el recurso potestativo de reposición, impedirá 
la interposición del recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta de aquél. 


